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COMPROBACIÓN DE GASTOS 
COMISIÓN: NACIONAL • INTERNACIONAL D 
Nombre del funcionario: Lucero Hernández Cabrera RUC 

Destino: Teotihuacán, Estado de México 22280 

Periodo: 24 de noviembre de 2021 

Fecha de Presentación: 30 de noviembre de 2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL 
INTERESADO, PARA TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Viáticos Comisión Financiada SI IJ NO 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

1 

2 
TOTAL $ . 

No ejercido $ 850.00 

$ 850.00 

Art. 152 de la RLISR /Equivale a $ 
Art. 152 de la RUSR / Monto utilizado $ 

Transporte Terrestre 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
l 24/11/2021 2104321353 Peajes s 91.00 

2 24/11/2021 2212448217 Peajes s 91.00 

TOTAL s 182.00 

Gran TOTAL $ 182.00 

Observaciones /Justificaciones 
Esta comisión no fue financiada, por lo que se solicita el reembolso por la cantidad de $182.00 pesos. 

Los 1b1)0 flrm1ntu c1r1ntlz1n la veracidad de l1 lnform1dón pruentad1 asl como la observ1ci6n en todo momento de 11 
norm1tlvld1d 1 llcable y de los principios de 1usterid1d y raclon1lldad en el ejercido de los reC11rso1 públicos. 

Inspector Federal Director de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

C: I. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS 

UMA DEVENGADO 
ERD I DA CAMBIARIA 
OTAL GASTOS VIÁTICOS 

e II . GASTOS DE PASAJES 

~OTAL GASTOS PASAJES 

e I II. INFORME DE LA COMISIÓN 
~REALIZARON NOT1F1CACIONES EN EL ESTADO DE MEXICO 

C: r v . OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS 

C: v. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICOS 

FOLIO No. 22280 

FECHA 30/11/2021 
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Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.




